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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Diputada Marcela Guerra Castillo 
Presidenta de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que la Sexagésima Tercera 
Legislatura del honorable Congreso del estado de Jalisco, en sesión verificada el día 27 de 
septiembre de 2023, aprobó el acuerdo legislativo número 1680-LXIII-23 del que le adjunto 
copia, en el cual, de manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que, en términos 
que a su representación compete, se atienda lo expuesto en el punto resolutivo del acuerdo 
legislativo de referencia para los efectos procedentes. 

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de su conocimiento lo anterior, 
para efectos de la comunicación procesal respectiva. 

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reiterarle las seguridades de mi 
consideración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 2 de octubre de 2023. 
 Año del BiƧentenario del NaƧimiento del Estado LiƦre y SoƦerano de JalisƧo٘ ,׃0ׂׂٗ
Maestro José Tomás Figueroa Padilla (rúbrica) 
Secretario General del Honorable Congreso 
 

 

Asunto 

Acuerdo legislativo mediante el cual se eleva a consideración del honorable Congreso de la 
Unión iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 6, 41, 73, 74, 76, 79, 109, 113, 116 
y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/oct/Ini.Cong_Jalisco-20231011.pdf











































































































































